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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97052 

Acta 5 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP vs. VIRGINIA ISABEL 

FONTALVO HERRERA Y OTRO. 

 

Se abstiene la Sala de reconocer personería al doctor 

Luis Clemente Ponce Marenco, identificado con C.C. 

72.212.110 y portador de la T.P. 117.613 del C.S. de la J., 

como quiera que ya se encuentra reconocido como apoderado 

de la parte Opositora: (Carmen María Herrera Hernández) al 

interior del proceso.  

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE por 

el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
En la fecha 16 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°020 la 
providencia proferida el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
En la fecha 21 de febrero de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
Desde hoy 22 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGPP. 
 
 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 


